
rWJMERO 206. SABADO 19 DE NOVIEMBRE DE 1836. (6 CTOS.) 

V I V A I S A B E L I I . 

REINA CONSTITUCIONAL. 

Se suscribe á este periódico' 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la Imprenta de D. Ma-
nuel Santamaría á 10 reales 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD» 

yiVA LA U3SIOJÍ. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó arlículos sé 
remitirán á la redacción fran-
co de porte , sin cuyo requi-
sito no recibirán. 

BOLETIN. OFICIAL I>E ALMERIA, 

ARTICULO DE OFICIO 

Juzgado de primera instancia de Almería. 

El Secretario de la Audiencia territorial 
de Granada me ha trasmitido, con fecha 
17 del actual lo que sigue: 

« A esta Audieucia. territorial se han hecho 
notorias las Reales órdenes siguientes. 

(Es la que con el número 268 se comunicó 
por este Gobierno político en el boletín oficial 
número 196.) 

Otra. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—S. M. la 
Reina Gobernedora con fecha de ayer se ha ser-
vido dirigirme el Real decreto siguiente.—Ha 
llamado muy particularmente mi atención la 
conducta de varios eclesiásticos que désenten-
diéndose de las sagradas obligaciones que les 
impone la residencia personal de sus prevendas 
y beneficios, se han ausentado del Reino per-
maneciendo todavía en el estrangero , con per -
juicio , no solo del servicio eclesiástico á que su. 
estado les ligaba, sino también de la causa públi-
ca, á cuyo sostenimiento y defensa se ban entre-
gado con esmero todos los leales españoles. Mi 
corazon repugna tomar medidas, que la nece-
sidad no justifique; mas cuando el bienpúbli-
co y alivio de mis amados pueblos las reclaman 
imperiosamente , no me es dado omitir por mas 
tiempo las que sean bastantes para conseguir 
aquellos sagrados objetos. Una ausencia tan 
prolongada del Reino no mediando causa que 
pueda justificarla en circunstancias estraordina-
rias , que ecsigen la cooperación eficaz de todas 

las clases, para estinguir ios males qne tanto 
afl ijen à esta desgraciada Nación, hace creer 
que está sostenida por la falta de adhesión à las 
instituciones que felizmente la rigen , concur-
riendo ademas la circunstancia de que estra-
yéndose del Reino aquella parte de intereses 
que debia consumirse dentro de él , pesan con 
desigualdad los gravámenes consiguientes al es-
tado de guerra civil que agovÍ3 á los pueblos, 
sobre los leales que tienen en ellos su residencia. 
Consideraciones de tanta gravedad han decidi-
do mi Real ánimo á tomar una resolución efi-
caz , que evite aquellos males y repare en lo 
posible cuantos , bien apesar mió, esperimentaa 
los que constantes y fieles en sostener una lu-
cha que tantas lágrimas produce, no escasean 
sacrificios por grandes y costosos que ellos sean; 
conformándome pues , con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y e n uombre de mi escel-
sa Hija la Reina Doña ISABEL I I , vengo en 
decretar por ahora, y sin perjuicio de lo que 
las Cortes determinen , lo siguiente: Art. 1. ° 
Se ocuparan y aplicarán à las urgencias del 
Estado las temporalidades de todos los eclesiás-
ticos españoles que se hallen fuera del Reino, 
con calidad de restitución íntegra à aquellos 
respecto á los cuales se hiciere constar que tie-
nen Real licencia no cumplida, y de fecha pos-
terior al 31 de Diciembre de 1835.-Art. 2. ° 
También se ocuparán con igual aplicación las 
temporalidades de los que en lo sucesivo se au-
sentaren del Reino, sin especial permiso del 
Gobierno. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente para su cumplimiento.--Está 
"rubricado déla Real mano.--En Palacio à 24 
de Setiembre de 1836.-A D. José Landero.-Lo 
que de Real orden comunico à V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar-
de à Y. S. muchos aüos; Madrid 2o de Se* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 19/11/1836, p. 1



tiembre de 1836. - -Landero.—Sr. Regente de 
la Audiencia de Grfcfiada.» 

a Esposicion dS. M. la Reina Gobernadora. 
Señora.—Si es uua verdad que no puede ecsis-
tir la sociedad sio justicia^ también lo es que es-
la no puede esperarse sin i>uenos jueces. Y no 
basta que sean buenos menesteres ademas que 
tengan la reputaciou de serlo. Es por lo taato 
indispensable que , á ias calidades ecsigidas por 
la lev > reúnan los magistrados y jueces capa-
cidad providad , acreditada adhesión á las l i -
bertades proclamadas por la Nación y al trono 
legítimo de la Reina Doña ISABEL II con un 
caraeter firme á la par que afable. Dichosa-
mente upes cierto que falten en España ma-
gistrados y jueces en quienes concurran estas 
cualidades. Yo esperimento la mas viva satis-
facción , en poder asegurar á V. M. por cono-
cimiento propio , que la modesta toga abriga 
virtudes , y saber que be tenido repetidas oca-
siones de admirar, y que edificaran al pueblo 
español , cuando las formas procesales le per-
mitan oir la voz incorruptible de los encargados 
de hacerle justicia. Pero en medio de esto es 
imposible desconocer , que el movimiento reno-
vador que V. M. dirige con tanta solicitud, 
llamando nuevamente á esta carrera á los bene-
méritos magistrados y jueces arrojados de ella 
por la injusta reacción de 1823 , repele nece-
sariamente de la misma á los que despues de esa 
época se constituyeron servidores fáciles del 
despotismo é instrumentos ciegos de persecución. 
Sin embargo , seria tan altamente injusto escluir 
de la magistratura á aquellos que supieron re-
sistir á la prueba del poder absoluto , y se han 
consagrado despues sinceramente al servicio de 
la bueua causa, como fuera desarcertado volver 
á ella los que en la desgracia no tuvieron bas-
tante fortaleza para conservar su dignidad , ó 
¡han perdido alguna de las condiciones esencia-
les. De cualquiera modo el arreglo de los tr i-
bunales y juzgados es indispensable y urgente: 
tiempo es ya de que cese la dislocación de que 
se reeienten, que se constituyan de una ma-
nera estable , y que recobren la confianza, y 
consideración que han menester, los que de-
positarios de la vida , del honor y de la fortuna 
de sus semejantes , deben formar en el Estado 
un poder separado é independiente. Si ecsis-
tiera el Consejo de Estado reconocido por el 
sistema constitucional ^ fácil sería organizar el 
poder judicial sobre el principio de la inamo-
vilidad combinado con el de la responsabilidad 
de los magistrados y jueces, que es el solo me-
dio de proporcionar á la Nación órganos incor-
ruptibles é irrecusables de la ley. Mas privado 
el Gobierno de este ausilio, y queriendo evitar por 
rai parle los errores y .equivocaciones á que invo-
luntariamente, y apesar déla mejor buena fé, me 
vería arrastrado si hubiera de hacer por mi so-
lo la calificación de las personas que deban con-
tinuar desempeñando la magistratura, ó ser lla-
madas de nuevo á componerla hasta que reunidas 
las Cortes establezcan lo conveniente sobre la 
organiza ¿ion de esta importante clase , conside-

ro necesario confiar este delicadoi eucargo á ó na 
junta compuesta de sugetos que ofrezcan la 
mas completa seguridad , de que desempeñán-
lo con la rectitud y discreción que debe pro-
meterse V. M. , se ocupen asimismo en pro-
porcionar á vuestro Gobierno noticias datos y 
conocimientos esactos que faciliten á su tiem-
po la completa organización de los tribunales y 
juzgados del Reino. A este efecto tengo el ho-
nor de someter a M. el siguiente proyecto 
de decreto. Madrid 21 de Setiembre de 1836. 
Señora.=A L.. R. P. de V. M.—José Landero. 
Y habiéndose S. M. dignado aprobarlo propues-
to > se ha servido espedir el siguiente Real de-
creto.—Siendo urgente proceder á la califica-
ción de los magistrados y jueces que deban con-
tinuar desempeñando las augustas funciones de 
administrar justicia , como de los que hayan de 
ser llamados de nuevo á ejercerlas por medio 
de un eesámeu detenido, imparcial y circuns-
pecto , que al paso que de seguridad y consi-r 
de ración al que sea digno de eíla separe de 
una ciase tan importante como iiifluvente , al 
que por sus antecedentes y conducta no me-r 

„rezca pertenecer á la misma: deseatsdo obrar en 
asunto tan delicado con el mayor tino y sin 
los inconvenientes que se han esperimentado 
hasta ahora y preparar asimismo la organiza-
ción del poder judicial para cuando sea dable 
hacerla sobre el principio de la inamovilidad, 
deque carecen los actuales magistrados y jue-
ces por no estar nombrados con las formalidades 
ecsigidas por la constitución de la monarquía, 
he venido como Reina Gobernadora , en nom-
bre de mi escelsa Bija , y d e acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, en de-
cretar lo siguiente: Art. 1. c Se formará una 
junta compuesta de cinco sugetos eminentes en 
vir tud, saber y patriotismo para preparar el 
arreglo de los tribuuales y juzgados del Rei-
no. Art. 2. c Esta junta procederá inmedia-
tamente á la calificación de los magistrados y 
fiscales del supremo tribunal de justicia de los 
de especial de órdenes , de los de las Audien-
cias y Ge ios jueces y promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia. A este efecto se 
pasarán todos los espedientes que sean condu-
centes y ecsistan en la secretaría de vuestro 
cargo, pudiendo la junta ampliarlos por medio 
de informes que pedirá á los gefes políticos, 
diputaciones provinciales, ayuntamientos y otras 
personas dala mayor confianza, quienes debe-
rán evacuarlos sin escusa y en manera razona-
do. Art. 3. ° La junta recibirá ademas las 
solicitudes y esposiciones de los que aspiren á 
ser promovidos, repuestos, ó empleados de 
nuevo. Art. 4. ° A la mayor brevedad posi-
ble se pasarán por la junta á la secretaría de 
Gracia y Justicia catálogos razonados de los su-
getos que merezcan continuar sirviendo, ser 
repuestos en sus antiguos destinos separados 
de los que ocupan jubilados ó trasladados á 
otros puntos y de los que convenga emplear 
de nuevo, con esprecion del destino para que 
sea apropósito cada uno. Art. 5. ° En el en-
tretanto y sin perjuicio de lo que yo resuel-
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ya con presencia de los trabajos- de la junta, 
contornareis proponiéndome las remociones »ju-
bilaciones , traslaciones , nombramientos y pro-
mociones, ínterin que sean conducentes con 
todo lo que reclamen las] necesidades perento-
rias del servicio.—Tendréislo enteodido, y dis-
pondréis lo necesario á su cumplimiento. -Está 
rubricado de la Real mano.—En Palacio á 22 
de Setiembre de 1836.=A D. José Landero. 
De orden de S. M. lo traslado á V". S. para su 
conocimiento el de esa Audiencia y efectos 
correspondientes previniéndole que los indi-
viduos de que se compone la espresada junta, 
son el Sr. D. Vicente Cano Manuel Presiden-
te , el Sr. D. Alvaro Gómez Becerra, Secre-
tario que ha sido del Despacho de Gracia y 
Justicia, D. Antonio Marte!, Magistradowdela 
Audiencia de esta Corte , D. Valeutin Ortigosa, 
Obispo electo de Málaga, y D. Miguel Calde-
rón <le la Barca , individuo de la Diputación 
provincial de Madrid. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 1836. 
Landero. —Sr. Kegeute de la Audiencia de 
Granada.» 

Otra. 

Ministerio de Gracia y" Justicia.=El Sr. 
Secretario del Despacho de Gracia y Justi-
cia dice al Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
lo siguieute.=Escmo. Sr.==:Enterada la au-
gusta Reina Gobernadora del oficio de V. E. 
de 25 de Agosto Ultimo relativo, á que se 
autorice á la Junta suprema de apelaciones 
de la casa Real para continuar y determi-
nar las causas civiles y criminales pendien-
tes en ella antes del restablecimiento de la 
Constitución ; y teniendo en consideración 
que , según lo dispuesto en esta, no hay 
en los negocios civiles y criminales mas que 
un solo fuero para toda clase de personas, 
escepto los eclesiásticos y militares, y que 
por solo la nueva publicación de dicho có-
digo fuDdaméntal han quedado de pleno 
derecho suprimidos, y sin jurisdicción al-
guna tanto la mencionada Junta suprema, 
corno el juzgado privilegiado de la casa Real, 
no teniendo por lo tanto facultad legal ni 
para continuar, ni para decidir ninguna 
clase de negocios contenciosos que hubiera 
pendientes en la una y en el otro; se ha 
servido mandar S. M. conformándose con 
el parecer del supremo tribunal de Justi-
cia , que todos los procesos de que se tra-
ta se pasen á los tribunales y juzgadosor-
dinarios á quienes según su naturaleza y 
estado de los mismos negocios, toque su 
conocimiento con arreglo á la Constitución 
y á las demás leyes vigentes sobre Ja ma-
teria. Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su inteligencia, y á fin ti e que sesir-

va disponer su cumplimiento. Dios guarde 
á V. E muchos anos. Madrid 29 de Se-
tiembre de 1836.—José Landero.=Y lo 
traslado á V. S. de la propia Real orden 
para conocimiento de ese tribunal y efectos 
consiguientes.=rDios guarde á Y. S. mu-
chos años. Madrid 29 de Setiembre de 1836. 
El Subsecretario de Gracia y Justicía.=José 
Cecilio déla Rosa.=Sr. Regente déla Au-
diencia de Granada." 

Y en su vista se mandaron guardar y cum-
plir* y q w se circulen á los Jueces de pr mera 
instancia para su mas esacto cumplimiento. 

En su consecuencia lo comunico á V. de 
dicha supetior orden, a fin de que dispóngase 
inserte en el boletín oficial de esa provincia, re-
mitiéndome un ejemplar impreso que lo acredi-
te, y en el ínterin dará aviso del recibo de esta » 

Lo que he resuelto se inserte en el boletín 
oficial de la Provincia para su mas esacto y 
puntual cumplimiento, Almería 15 de Noviem-
bre de 1836.=José García Tejero. 

INSPECCION DE MINAS 

de las provincias de Granada y Almería. 

D. Pedro María Zubiaga, Ingeniero Ins-
pector de minas de este distrito. 

Hago saber.- que para dar cumplimien-
to á una Real orden, por la que se man-
da convocar á todos los mineros á una 
Junta especial en la que únicamente se tra-
te de si los espedientes de registros y de-
nuncios deberán instruirse por la escriba-
nía como anteriormente , ó por la Secreta-
ría como actualmente se verifica , he sena-
lado para su celebración el dia veinte y cua-
to del corriente á las once de su mañana 
en la casa Inspección. Y para que llegue á 
noticia de todos los interesados, he dispues-
to se anuncie por medio de edictos, y que 
se inserte ademas en los boletines oficiales 
de las dos provincias de este distrito. Berja 
15 de Noviembre de 1836.--Pedro María 
Zubiaga.~¥ov mandado del Sr. Ingenie-
ro Inspector, El Ayudante Ingeniero, Ber-
nabé Sánchez. 

Almería 18 de Noviembre. 

REMITIDO. 

Sr. Redactor del boietin oficial de tsia 
Ciudad. 

Muy Sr. mío: Los consignatarios del 
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bergantín inglés í e r á , su capitan Bearson, 
naufragado el dia 1! del corriente en las 
playas de Adra > solicitan se haga saber a! 
publicóla intrépida conducta de los sigoien-
tes sugetos, que espooíendo sus vidas á 
grave riesgo , salvaron las del capitan y 
demás individuos déla tripulación del ci-
"tado buque , siendo este rasgo tanto mas 
digno de elogio, por cuanto fué entera-
mente espontáneo, y no fueron impulsa-
dos por oferta de recompensa ni por otro 
estímulo que el de sus propios sentimien-
tos de li u man id ad .=Los individuos que tan 
generosamente se han distinguido son; 

José Hernández, de 
dorme. 

Jaime Hernández. 
Rafael Cuenca de 
José María Malaque 
José Sueh 
Manuel Arabi 
Joíé Lerecfie 
Bartolomé Arabi 
José Tendero 

la matrícula de Beni-

id. 
» 
» 
» 
» 
» 
« 

de Cartagena, 
de Idem, 
de Benidorme. 
de Villajoyosa. 
de Adra, 
de Villajoyosa, 
de Adra; 

Y aunque todos compitieron en sus cona-
tos á favor de los náufragos, merecen par-
ticular mención José Hernández, que des-
preciando el peligro, se dirigió á nado has-
ta el buque, logró traer un cabo que amar-
ró en tierra , y en seguida , volviendo al 
buque, salvó las vidas de tres hombres; 
Jaime Hernández, que llegando igualmen-
te hasta el buque salvó á un muchacho que 
condujo amarrado al cuerpo , regresando á 
nado; Rafael Cuenca y José María Malaque, 
que también se arrojaron al mar para diri-
girse al buque , de los cuales el último es-
tuvo próesimo á ser víctima de su intre-
pidez, salvándose con dificultad. 

Cumpliendo, pues, con el encargo de los 
mencionados consignatarios, suplico á V. se 
sirva dar cabida en ese boletín al presente 
tículo, como un testimonio del agradeci-
miento del capitan Pearson y de los indi-
viduos de su tripulación, hacia aquelíossu-
getos á quienes han debido tan señalado 
beneficio. Queda de V . S. S. Q. S. M. B. 
Patricio O'connor. 

"IBO Tohuofario Nacional de Caballería, y d o -
rante ella Baber acudido varios pueblos por 
cajas de guerra para las compañías de Na-
cionales de esta Provincia ; avisa su llegada 
para que los que necesiten de dichas cajas, 
puedan pedirlas bajo los precios siguientes: 
desde 200 rs. vn. á 350 , todas de reci-
bo; pero las de 3310 i*s. serán lo mismoq'tie 
las hechas por contrata con la Diputación 
provincial para el batallón movilizado de 
esta capital , con mandil de ante, portaca-
ja con su escudo y correas , baquetas acha-
roladas con casquetes dorados. 

ALCANCE. 

JUNTA DE ARMAMENTO Y DEFENSA 

de la provincia de Almería. 

Estado de las cantidades que han ingresa-
do por todos conceptos en la Tesorería 
de la misma, desde su instalación hasta 
boy 18 de Noviembre, y de las inverti-
das en los objetos que se espresarán: 

Ingresos. 

Del Pósito de Suflí 2381 -30 
Id. Paterna.... 2463-25 
Id. Serón 1548-22 
Id% Cuebas 359-29 
Id. Laujar 10000-24 
Id. Velez Blanco 3713 
Id. Tabernas 8562-6 
Id. Dalias 5151-15 
Id. Alboloduy 11539-17 
Id. Rioja 22- 1 
Id. SantaCruz 2200-12 
Id. Mojacar 2002 
Id. Sorbas 1601-30 
Id. Lijar 2048-20 
Id. Chercos 2888- 8. 
Id. Turre 6488 
Id. Pechina 3881-19 
Id. Tahal 8221 • 
Id. Alicon 460 
Id. Huécija 2256 
Id, Lucar 6 9 I 5 - 8 
Id. Arboleas 3000 
Id. Lubrin 13678-17 

ANUNCIO. 

D. Manuel Uros, maestro de cedazero: 
habiendo estado en la espedicion última, co-

Total. Its. vn. 101384-11 

Se continuara. 

Imprenta del Gobierno constitucional„ 
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